
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que 

las Cooperativas de Profesionales de Caldas LTDA –COOPROCAL- y de Ahorro y 

Crédito –CESCA-, dieron respuesta a la comunicación de la medida cautelar 

decretada en el trámite de la referencia mediante auto del 25 de julio de 2022 y 

notificada con Oficio Circular N° 538 del 25 de julio de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

Manizales, 2 de noviembre de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITODE MANIZALES 

Manizales, dos (2) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO JOSÉ FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

RADICADO 17001-31-03-006-2015-00185-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede procede este despacho 

judicial a pronunciarse en derecho respecto de los temas allí referidos.  

 

2. CONSIDERACIONES  

 

Se dispondrá agregar al expediente y poner en conocimiento de las partes 

para que sean tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno, los 

oficios provenientes de las Cooperativas de Profesionales de Caldas LTDA 

–COOPROCAL- y de Ahorro y Crédito –CESCA-, con los cuales dieron 

respuesta a la comunicación de la medida cautelar decretada en el trámite 

de la referencia mediante auto del 25 de julio de 2022 y notificada con Oficio 

Circular N° 538 del 25 de julio de 2022, consistente en el embargo y 

retención de todas las sumas de dinero depositadas en las que tenga, haya 

tenido o llegare a tener en cuentas corrientes o de ahorros o cualquier otro 

título bancario o financiero que posea o pueda llegar a poseer el aquí 

demandado señor JOSÉ FERNANDO GARCÍA RESTREPO. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de le ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente y poner en CONOCIMIENTO de las 

partes para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, los 

oficios provenientes de las Cooperativas de Profesionales de Caldas LTDA 

–COOPROCAL- y de Ahorro y Crédito –CESCA-; ello de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

N° 188 del 3 de noviembre 2022   

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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